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Manifestaciones callejeras, reclamos, referencias estadísticas, políticas del 

gobierno y superpoblación relativa. 

         En la década de 1930 se produjeron manifestaciones de desocupados en varias 

provincias y en algunos barrios de la Capital Federal, asimismo hubo rumores de sa-

queos y saqueos efectivos en grandes despensas. 

Una zona que llamó mi atención, es el barrio La Paternal, lugar donde mi familia de 

origen tenía su domicilio. En el texto El Movimiento obrero y los desocupados en la 

primera mitad de la década de 1930
1
, leemos: 

…un grupo de numerosos desocupados penetró en varios comercios de la Avenida San Martín, 

causando algunos destrozos (…) impulsados por el hambre. Según Crítica eran todos polacos 

los que rompieron los cristales de varios establecimientos comerciales…en San Martín y Nica-

sio Oroño tres hombres se desprendieron del grupo…..uno de ellos le aplicó un golpe de furca a 

un cabo de la policía y los otros lo desarmaron y huyeron, mientras otros desocupados avanza-

ban por la Av. San Martín con palos y hierros, hasta llegar a una sucursal de las Grandes Des-

pensas Argentinas, donde rompieron las vidrieras y las cortadoras de fiambre, después siguieron 

por la Avenida S.M. al grito de “A la carga y “Queremos pan y trabajo” mientras tiraban pie-

dras… en ningún caso hubo robos (…). 

Rancheríos y campamentos se instalaron para poder cobijarse: costanera de Buenos Ai-

res, La Plata, Isla Maciel Migueles, Villa Pueyrredón y Resistencia (Chaco). 

Algunos fueron intimados al desalojo y luego reprimidos. 

         El historiador Sebastián Marotta
2
, señaló: 

Para combatir la desocupación….la CGT, difundirá el programa mínimo de realizaciones ya 

acordado. (…) reclama en octubre de 1932, la consideración en sesiones extraordinarias del 

Parlamento, de un proyecto de ley propugnando la semana de 40 horas; la reforma de la ley 

9688
3
, para que se incluyan en sus beneficios a todos los trabajadores del país y elevadas las 

indemnizaciones parciales y totales por accidentes de trabajo. 

 

                                                           
1
 Nicolás Iñigo Carrera y Fabián Fernández, PIMSA, 2011. 

2
 El movimiento sindical argentino, Tomo 3 pag.322, Editorial Calomino, 1970. 

3
 Ley 9688/15: NORMAS SOBRE INDEMNIZACION POR ACCIDENTES DE TRABAJO. (NOTA: 

ABROGADA POR ART.18 DE LA LEY 24.028). 
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También se hicieron reclamos por parte de los socialistas, los anarquistas y los comunis-

tas. 

 

 

Datos estadísticos 

Se realizaron cuatro censos realizados en 1932, 1935 (primer y segundo semestre) y 1936. El 

primero de los censos realizado por el Departamento Nacional del Trabajo (DNT), contabilizó 

333.997 desocupados en todo el país, de los cuales el 94, (50%) eran varones, distribuidos en 

totales y permanentes; ; 148.805 (44,60%) totales y circunstanciales; 115.030 (34,41%; parcia-

les 35,614 (10,65%)  y periódicos o de temporada 34.548, (10,34%.
4
 Op. cit 

 

Políticas del gobierno 

- El presidente Justo concibió que “las únicas soluciones viables y fecundas para 

un problema de semejante magnitud son las que se hallan en la conservación de 

los brazos movilizados por las consecuencias de la depresión económica” 

- En marzo de 1932 el Poder Ejecutivo había creado por decreto la comisión de 

Asistencia Social a los desocupados, que comenzó repartiendo comida frente al 

Hotel de inmigrantes. Esa comisión tuvo a su cargo el Albergue Oficial, ubicado 

en la dársena C Galpón 5 de Puerto Nuevo. 

- Se creó la Junta nacional para la Desocupación, integrada por diez miembros, 

cuatro nombrados por el Poder Ejecutivo, cinco por distintas organizaciones em-

presarias o de beneficencia y uno por la CGT. 

- En agosto de 1934, el parlamento aprobó la ley 11896, que creaba la Junta nacio-

nal para combatir la Desocupación (INPCD). 

- Se produjeron muchas críticas a ese organismo por sus limitadas políticas y el 

control policial que se efectuaba sobre los desocupados. 

- El gobierno dictatorial de Justo, caracterizado por Julio Godio
5
: 

Aplasta más y más a las masas trabajadoras. Su política profundiza todas las contradic-

ciones y sobre todo lo fundamental entre las masas trabajadoras y las clases dominantes. 

Su política de hambre, de inflación, de carestía, de reducción de los salarios, de desocu-

pación, (…)  Ha buscado una mayor ligazón con el imperialismo británico ante el fraca-

so del pacto Roca. Pag.546 

                                                           
4
 Estas cifras fueron cuestionadas por los diputados socialistas. Perez Leiróz negó que expresara la verdad 

porque….muchos no fueron censados, otros tenían prevención la tarea censal y lo  eludieron y millares 

semidesocupados no figuran como tales. 
5
 El movimiento obrero argentino 1870-2000, Corregidor, 2000. 
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Otra referencia
6
 considera a Justo “símbolo de la continuidad del orden oligárquico (…) 

Gobernó sin apoyo popular y lo hizo manteniendo la fachada de las instituciones  demo-

cráticas, aunque recurriendo al fraude y a la represión de sus  opositores. 

 

 

 

 

 

Superpoblación relativa 

           Los desocupados, llamados población sobrante, es un fenómeno registrado desde 

el inicio del sistema capitalista y analizado por Carlos Marx.  

De acuerdo con ese análisis clásico la superpoblación puede asumir formas agudas o crónicas. 

Las primeras están directamente vinculadas al movimiento del ciclo económico (de expansión o 

contracción, mediadas por las crisis en el proceso de acumulación del capital), las formas cróni-

cas se vinculan con el desarrollo de la capacidad productiva del trabajo mediante la incorpora-

ción de tecnología, lo que resulta en un cambio en la composición orgánica del capital y/o en la 

reorganización del proceso de trabajo. cap1. op. cit. 

          HAMBRE Y DESOCUPACIÓN, vivimos nueve décadas después, agudizadas por el so-

metimiento al FMI, con una deuda ilegítima y odiosa. 

                                                                                                  7 de septiembre de 2024 

*Magister de la UBA en Ciencias Sociales del Trabajo 

 

 

 

 

                                                           
6
 Historia de la economía argentina del siglo XX, Fascículo 11, Página 12. 


